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PARTE OFICIAL.

SEGUP^DA SECCION.

NüM. 824.

GOBIERNO DE LA PROA^NCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependiente.s de 
mi autoridad, procederán á la busca 
y captura del rematado Juan Albo 
Fernandez, cuyas señas se e.xpresan á 
continuación, fugado de la cárcel de 
Pampliega en la noche del 5 del ac
tua! al ser conducido á disposición del" 
Sr, Gobernador civil de la provincia 
de Burgos; q ue pondrán á disposición 
de dicho Sr. Gobernador con las de
bidas seguridades, caso de ser habido.

Valladolid 7 de Julio de 1870.=E1 
Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas del su^'cío que se día.

De edad de unos 46 años, estatura 5 
pies, color bajo, barba poca: viste pan
talón de pana ó mahon y zapatos de 
cuero viejo.

NuM. 827.

GOBIERNO DELA PROVINCIA.

Circular,

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de una pollina, cuyas se
ñas se expresan á continuación, que 
de la pertenencia de Fernando Gonza
lez, vecino de Mudarra, se extravió al 
amanecer del día 4 del actual, ponién- 
dol.a á disposición del Alcalde de dicho 
pueblo, caso de ser habida..

Valladolid 8 de Julio de 1870.=E1 
Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de la pollina. NuM. 832.

De 12 años de edad, como de cinco 
cuartas de alzada, pelo acernadado, el 
de las carriUeras color de chocolate, y 
un lunar en-los costillares de haberla 
rozado los aparejos.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

NuM 826.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE PALENCIA.

Establecimientos penales.
Aprobado el presupuesto carcelario del partido de Olmedo para el año eco

nómico de 1870 á 71, conforme á lo dispuesto por Reales órdenes de 31 de 
Julio y 23 de Setiembre de 1849 y H de Enero de 1850, y hecha la distribu
ción entre los pueblos de dicho partido, según el número de vecinos, corres
ponde satisfacer á cada pueblo lo siguiente.

Sección de Fomento.

lVe¿!-ociado de ag'uas.—Circular.

Don Pedro María Angulo, Gober
nador de esta provincia, hago saber: 
que por D. Eugenio García Ruiz, ve
cino y Abogado del ilustre Colegio de 
la Audiencia de Madrid, propietario y 
Director del periódico «El Pueblo» y 
Diputado a Córtes, se ha acudido al 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento pre
sentando un proyecto de Canal de rie
go denominado «La Granja» que, par
tiendo del pueblo de Villalaco, en cu
yo punto toma las aguas del r¡o Pi
suerga y cruzando los campos de Tor
quemada, Magáz, Baños y parle de 
Palencia, Calabazanos, Villamuriel y 
Dueñas, desagua en este último punto 
en el rió Carrión: cuyo proyecto se ha 
remitido á este Gobierno por el Ilus
trísimo Sr. Director general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio, á fin de que se instruya el 
oportuno expediente con arreglo á la 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1866 
y demás disposiciones vigentes.

En su consecuencia he dispuesto esté 
de manifiesto en la Sección de Fomen
to el expresado proyecto con sus pla
nos y presupuesto, donde podrán exa
minarlo las personas que lo tengan 
por conveniente, y se admitirán las 
oposiciones y reclamaciones que se 
presenten, dentro del plazo de treinta 
dias, a contar desde la publicación de 
este anuncio en los Bolednes o/iciales 
de esta provincia y la de Valladolid, 
en conformidad con el art. 237 de la 
citada ley.

Palencia 7 de Julio de 1870.=El 
Gobernador, Pedro María de Angulo.

PUEBLOS.
NUMERO 

de vecinos. Pesetas. Cts.

Aguasal.............................................................
Alcazarén........................ .....
Aldea de San Miguel.......................................
Aldeamayor...................................................
Almenara...................................................  .
Ataquines.........................................................
Bocigas..............................................................
Boecillo. . . . .......................................  
Camporedondo............................................  
Cogeces de Iscar..............................................  
Fuente Olmedo. . .......................................
Hornillos....................................: . . . .
Iscar................................................. .....
Llano de Olmedo............................................
Matapozuelos...................................................
Megeces.............................................................
Mojados. ....... . . . .
Muriel...............................................................
Olmedo.............................................................
Parrilla. . ..................................................
Pedraja de Portillo.........................................
Pedrajas de S. Estéban..................................
Portillo.............................................................
Pozaldez............................................   . .
Puras.................................................................
Ramiro. . ..................................................
Salvador...........................................................
S. Miguel del Arroyo................................
S. Pablo de la Moraleja.................................  
Valdestillas. ............................................  .
Ventosa de la Cuesta......................................
Viana de Cega.................................................
Villalba de Adaja............................................ 
Zarza. (La)...................... ..... ...........................

44 
316 
149 
221

38 
343
90

125
66
75
51
74 

320
55 

364
88 

418 
148 
670 
110 
259
276 
536
526

45
46
65

216
90 

227 
122

77
77
81

12 
521 
245 
364

62 
565 
148 
206 
108
130
84 

122 
528
90 

600 
145 
689 
244

1105
181
428 
455 
884 
867

74
75

107
356
148 
374
201
127
127 
133

60 
40 
85 
65 
70 
95 
50 
25 
90 
35 
15 
10

» 
75 
60 
20 
70 
20 
50 
50 
35 
40 
40 
90 
25 
90 
25 
40 
50 
55 
30

5 
5

65

Total

Valladolid 7 de Julio de 187O.=E1 Presi 
Callejo, Secretario.

6.412

dente, Eduardo de
10.580

la Loma.=
30

Juan
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Num. 830.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Establcciuiiciitois penales.

Aprobado el presupuesto carcelario del partido de Peñafiel para el año 
económico de 1870 á 1871 conforme á lo dispuesto por las Reales órdenes de 
31 de Julio y 23 de Setiembre de 1849 y 11 de Enero de 1850, y hecha la 
distribución equitativa entre los pueblos según el número de vecinos, corres
ponde satisfacer á cada pueblo las cantidades siguientes.

PUEBLOS.
NUMERO 

de vecinos. Pesetas» Cls.

Amusquillo...................... ..... ........................... 58 62 64
Bahabón............................................................ 67 72 36
Bocos.................................................................. 53 61 24
Campaspero..........................................   . . 263 286 4
Canalejas de Peñafiel....................................... 163 177 4
Canillas.................................. ........................... 117 127 36
Castrillo de Duero........................................... 165 179 20
Castrov erde de Cerrato................................. 105 114 40
Cogeces del Monte........................................... 366 398 28
Corrales de Duero........................................... 71 77 3
Curiel................................................................. 129 140 32
Encinas. . . . . .................................. 153 166 24
Esguevillas.......................................  . . . 238 259 4
Fombellida........................................................ 126 137 8
Fompedraza...................................................... 98 106 84
Langayo............................................................. 150 163 . »
Manzanillo......................................................... 58 62 69
Montemayor. .................................................. 261 283 88
Olivares de Duero............................................ 129 140 32
Olmos de Peñafiel............................................ 69 74 52
Padilla de Duero............................................. 95 103 30
Peñafiel.............................................................. 925 1008 »
Pesquera................................ ........................... 276 300 8
Piñel de Abajo.................................................. 154 167 32
Piñel de Arriba............................................... 85 92 15
Quintanilla de Abajó...................................... 220 239 60
Quintanilla de Arriba..................................... 175 190 »
Rábano.................................. ........................... 119 129 52
Roturas.............................................................. 51 55 8
San Llorente. ................................................... 89 96 47
Santibáñez de Valcorba................................. 89 96 47
Sardón............................................................... 104 113 32
Torrefombellida............................................... 194 211 52
Torre de Peñafiel............................ ..... 66 71 63
Torrescárcela.................................................... 81 87 83
Valbuena de Duero......................................... 163 177 4
Valdearcos........................................................ 111 120 88
Viloria............................................................... 46 49 68
Villaco............................................................... 80 86 75
Villafuerte........................................................ 148 160 84

Total 6.010 6.643 »

Valladolid 7 de Julio de 1870.—El Presidente, Eduardo de la Loma.—Juan » 
Callejo, Secretario.

NuM. 83L

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Kstableeimientos penales.

Aprobado el presupuesto carcelario del partido de Medina del Campo para 
el año económico de 1870 á 71 conformeá lo dispuesto por reales órdenes de 31 
de Julio y 23 de Setiembre de 1849 y 11 de Enero de 1850, y hecha la distribución 
equitativa entre los pueblos según el número de vecinos, corresponde satisfacer 
á cada pueblo las cantidades siguientes:

PUEBLOS.
NUMERO 

de vecinos. Pesetas. Cts.'

Bobadilla del Campo....................................... 161 169 85
Brahojos de Medina..................................  . 102 107 60
Campillo (El)................... ................................ 78 82 20
Carpio,.......................................  . . . . 265 279 65

PUEBLOS.
NUMERO

Pesetas, Cts.de vecinos.

Cervillego de la Cruz. . . 
Fuente el sol.........................  
Gomeznarro.................... .....
Lomoviejo,. . . . . . 
Medina del Campo. . . . 
Moraleja de las Panaderas. 
Pozal de Gallinas.
Rodilana................................
Rubí de Bracamonte. . . 
Rueda...............................  
San Vicente del Palacio.
La Secá..................................
Serrada.......................
Velascálvaro.........................
Villanueva de Duero. . . 
Villanueva de las Torres. . 
Villaverde.............................

....................

102
81

112
124
974

31
165
192
120
932
122
980
196

54
151
131
196

107
85

118
130 

1027
32 

174 
202 
127 
983 
129

1033 
207

56 
159 
138 
206

60
35
20 

'80
57
65

8
62
10
26
21
95
10
97
20
19
80

Total. 5269 5559 95

Valladolid 7 de Julio de 187O.=E1 Presidente, 
Callejo, Secretario.

Eduardo de la Loma.=5Juan

TERCERA SECCION.

Don Pedro Bruguera, Escribano del 
•Zuzg-ado de primera insíancia de esla 
villa.

Doy fé: que en este Juzgado se ha 
seguido el incidente de pobreza á que 
puso término la sentencia que literal
mente dice así:

Sentencia.

En la villa de la Nava del Rey á 
quince de Junio de mil ochocientos 
setenta, el Sr. D. Ricardo Decoroso 
Vázquez, Juez de primera insiancia de 
la misma y su partido, en los autos se- 
gnidos entre partes, de la una Grego
rio González Juárez, vecino de Castro
nuño,su Procurador D. Marcelino Mar
tin, de la otra el Promotor fiscal, y de 
la otra Manuel Maria Alonso, de igual 
vecindad, y por su ausencia y rebeldía 
los Estrados del Juzgado; sobre que se 
declare pobre al primero para litigar 
contra el último.

Resultando que en seis de Abril úl
timo se presentó escrito en este Juz
gado por el Procurador del mismo Don 
Marcelino Martin á nombre de Grego
rio González Juárez, solicitando se le 
declarase pobre en concepto legal para 
litigar contra su convecino y padre 
político Manuel Maria Alonso: quecoh- 
ferido traslado á este por el término 
de seis dias no le evacuó y acusada 
una rebeldía se le dió por contestado, 
entendiéndose las diligencias sucesivas 
en su rebeldía con los Estrados del 
Juzgado; y dado vista al Promotor 
fiscal no se opuso á la declaración soli
citada.

Resultando que recibidos los autos 
á prueba se ha practicado con la debi
da citación en el término legal la tes
tifical y documental que la parte acto
ra propuso como conveniente á su de
recho, y concluso aquel se han traido 
á la vista con citación de las partes.

Vistos.

Considlerando que por declaración 
contesté de tres testigos aparece justi
ficado que Gregorio González Juárez 
no posee bienes de clase alguna y solo 
vive del jornal que a su oficio de can
tero gana, y este no seguro porque es 
eventual, el cual no llega al de un 
bracero en la localidad.

Considerando que á mayor abun
damiento el Secretario de Ayuntamien
to de Castronuño certifica que el Gre
gorio no figura como contribuyente en 
ningún concepto.

Y considerando en fin que si dos 
testigos mayores de toda excepción y 
unánimes en sus dichos hacen prueba 
plena, Gregorio González ha justifica
do cumplidamente su demanda.

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve, ciento ochenta y dos, número 
primero, ciento ochenta y cinco y demás 
concordantes de la ley de Enjuicia
miento civil.

Fallo: que debo declarar y declaro á 
Gregorio González Juárez pobre para 
litigar, y con derecho á disfrutar de 
los beneficios que á los de su clase dis
pensa el articulo ciento ochenta y uno 
de dicha ley pero con la obligación al 
reintegro previsto en el doscientos. 
Pues por esta su sentencia que se pu
blicará en el Boleiin o/icial de la pro
vincia, librando para su inserción el 
correspondiente testimonio, asi lo pro
vee, manda y firma'dicho Sr. Juez de
finitivamente juzgando de que yo el 
Escribano doy fé.=R. Decoroso Vaz- 
quez=Ante mi, Pedro Bruguera.

Y para que se inserte en el Boleiin 
ojicial de la provincia, signo y firmo 
el presente en la Nava del Rey á quin
ce de Junio de mil ochocientos setenta. 
=Pedro Bruguera.

NuM. 829.

Don Antonio Soriano, Jaez de primera 
instancia de la ciudad de Toro ÿ su 
partido.

Hago saber: Que en la causa que 
instruyó en este de mi cargo, por ante
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el que refrenda, sobre expendicion 
de moneda falsa, y averiguación del 
taller ó fábrica de donde procede, se 

decretó por auto de seis de Junio úl
timo, la prisión de Antonio de la Puen
te, vecino de Madrid, remitente de 
dichas monedas en cantidad de ciento 
noventa y cinco escu dos, doscientas 
milésimas; y para la captura y remi
sión del mismo, se libraron por los 
oficios y telegramas necesarios, siú 
que á pesar del tiempo transcurrido, 
haya podido saberse el paradero de 
aquel, no obstante de las investigacio
nes practicadas en su virtud.

Con este motivo, por medio del pre
sente edicto, se cita, llama y emplaza 
al referido Antonio de la Puente, para 
que en el término de treinta dias, com
parezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en expre
sado procedimiento; apercibido que de 
no presentarse se seguirá en su re
beldía.

Dado en Toro á siete.de Julio de 
mil ochocientos setenta.=Antonio So
riano.—Licenciado Miguel Romero.

NuM. 795.

Don Ramón Crespo y l^icenle, ^bo^ado 
del Ilustre Coleg'io de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Palla- 
dolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á un hombre desconocido, á 
quien otros dos intentaron robar y 
matar la noche del catorce de Junio 
último, en la calle de la Victoria, de 
esta Ciudad, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de 
diez dias á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se le irrogarán los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Dado en Valladolid á dos de Julio 
de mil ochocientos setenta.=Ramon 
Crespo y Vicente.=Por su mandado, 
Leon Gervás.

NuM. 702.

Don Pedro Bruguera, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa.

Doy fé: que en este Juzgado se ha 
seguido por mi testimonio el recurso 
de declaración de pobreza á que ha 
puesto término-la sentencia que á la 
letra dice asi:

Sentencia.

En la villa de la Nava del Rey á 
primero de Junio de mil ochocientos 
setenta, el Sr. D. Ricardo Decoroso 
Vázquez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en los autos 
seguidos entre partes, de la una Her
menegildo Blanco Gimenez y Joaquin 
Marcos Mata, vecinos de Fresno el 
Viejo, su Procurador D. Mariano Gar
cía; de otra el Promotor fiscal del Juz
gado, y de otra Pio, Pascasio y Aure- 

Viano ¡Moreda, de igual vecindad, y 
por su ausencia y rebeldía los estrados 
del tribunal; sobre declaración de po
breza á fa vor de los dos primeros para 
litigar contra los tres últimos.

Resultando: que Hermenegildo Blan
co y Joaquin Marcos por medio del 
Procurador García con poder bastante, 
acudieron á este Juzgado en solicitud 
de que se les declarase pobre para liti
gar contra Pio, Pascasio y Aureliano 
Moreda, de quien teníase que recla
mar una casa que les correspondía por 
la sucesión de Manuel Blanco y Espe
ranza Cabezas; y que conferido tras
lado á los mismos y al Promotor fiscal, 
no habiéndole evacuado aquellos y 
acusada una rebeldía se declaró por 
contestado dicho traslado en cuanto á 
dichos demandados, mandando seguir 
los autos en su rebeldía con los estra
dos del juzgado, sin haberse opuesto el 
Promotor á la pretensión introducida.

Resultando: que recibidos los autos 
á prueba se ha practicado con la de
bida citación en el término legal la 
testifical y documental que la parte 
adora ha creído conveniente á su de
recho, trayéndose los autos á la vista 
con citación.

Considerando: que por declaración 
de tres testigos contestes aparece justi
ficado que Joaquín Marcos y Herme- 
gildo Blanco, no poseen otros bienes 
que una casa cada uno de ellos, habi- 
tadas por sus dueños que podrán pro
ducir de renta anual de nueve a diez 
escudos, y que para poder vivír se de
dican á ganar un jornal como brace
ros, lo cual justifica tambien el certi
ficado puesto por el Secretario de 
Ayuntamiento de Fresno el Viejo.

Vistos los artículos de la ley de en
juiciamiento civil ciento setenta y 
nueve, ciento ochenta y dos párrafo 
primero, ciento noventa y cuatro y 
demás concordantes, y el mil ciento 
noventa, dicho Sr. Juez por ante mi 
el Escribano dijo: Que debia declarar 
y declara á Hermenegildo Blanco Gi
ménez y Joaquín Marcos Mata, pobres 
para litigar en el negocio que inten
tan promover contra Pio, Pascasio y 
Aureliano Moreda, y con derecho á 
disfrutar de los beneficios que á los de 
su clase dispensa el artículo ciento 
ochenta y uno de dicha ley, pero con 
la obligación al reintegro previsto en 
el doscientos.

Pues por está mi sentencia definiti
vamente juzgando, que además de no- 
lificarse en los estrados del Juzgado y 
de hacerse notoria por medio de edic
tos se publicará en el Boletín cecial de 
esta provincia, asi lo pronuncia rnahda 
y firma, de que yo el Escribano doy 
fé.=R. Decoroso y Vázquez.=Ante mí: 
Pedro Bruguera.

Y para insertar en el Boletín o^clal 
de la provincia, signo y firmo el pre
sente en la Nava del Rey á primero 
de Junio de mil ochocientos setenta.= 
Pedro Bruguera.

Num. 796.

Don Fernando García Cuadrillero, Es- 
crlbano del Juzgado de primes a ins
tancia de esta villa de Olmedo.

Doy fé y testimonio; que en el pleito 
de menor cuantía promovido por Don 
Gil Barrera, como curador ad-litem 
de Remigio García Nuñez, contra Mi
guel Muñoz y Vicenta Nuñez, vecinos 
de Megeces, y el Sr. Promotor fiscal 
de este Juzgado sobre tercería de do
minio á los bienes embargados al Mi
guel y Vicenta, se ha dictado la sen
tencia del tenor literal siguiente:

Sentencia.

En la villa de Olmedo á nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta, el 
Sr. D. José Segura y Ramón, Juez de 
primera instancia de ella y su partido, 
habiendo visto estosautos de tercería de 
dominio promovida por Remigio Gar
cía Nuñez, contra Miguel Muñoz y Vi
centa Nuñez, vecinos de Megeces.

Resultando que en veinte y seis de 
Marzo próximo pasado se presentó á 
este Juzgado por el Procurador Don 
Gil Barrera, en concepto de curador 
para pleitos de Remigio García Nuñez, 
demanda de tercería de dominio á un 
huerto, una tierra y muebles embar
gados por causa criminal á Miguel Mu
ñoz, padrastro de aquel, y Vicenta Nu
ñez, su madre, asegurando que le per
tenecen dichos bienes en pleno domi
nio por herencia y como hijo único de 
Claudio García que les disfrutó como 
suyos hasta su muerte, pretendiendo 
se dejen á su disposición con lo demás 
que expresa.

Resultando que de dicha demanda se 
confirió traslado al Miguel, Vicenta y 
Promotor fiscal recaudador de costas 
y que los dos primeros á pesar de 
haber sido citados y emplazados no 
comparecieron por lo que fueron de
clarados rebeldes y el Promotor fiscal 
le evacuó excepcionando que no debia 
diferirse á la solicitud del demandante 
mientras no se formalizase el expe
diente de la testamentaría del Cláudio.

Resultando que recibido el pleito á 
prueba solo lo articuló el demandante 
y que los tres testigos que ha presen
tado para practicaría afirman contes
tes que Vicenta Nuñez no aportó á 
su matrimonio con Cláudio García 
mas bienes que sus ropas de vestir y 
una cama de corlo valor, sin llevar 
despues otros; que el Cláudio aportó 
fincas, ganados y otros mas bienes que 
indican que ásu fallecimiento ocurrido 
en el año de mil ochocientos cuarenta 
y siete, no dejó este mas hijos y here
deros que el demandante Remigio, al 
que, si entonces se hubieran hecho 
cuentas le habrian correspondido por 
herencia paterna, sobre diez mil reales 
según el cálculo de dos de dichos tes
tigos y sobre once mil reales por el 
cálculo de otro testigo; que de los bie
nes que dejó su padre solo ha recibido 
Remigio la casa que fué de su abuelo 
paterno que podría valer dos mil rea
les y unas tierras que han sido vendi

das por disposición del Juzgado en 
mil doscientos noventa y un reales, 
sin quedar hoy de aquel caudal mas 
que lo embargado, cuyas fincas perte
necieron al patrimonio del padre, ha
biéndose' enagenado y gastado lo de
más por la madre y padrastro referidos 
para cubrir sus peculiares atenciones.

Considerando que los descendientes 
adquieren por ministerio de la ley el 
derecho á los bienes de sus ascendien
tes á luego de la muerte de estos.

Considerando que no puede ser 
obstáculo para la reclamación de dicho 
derecho la no forniacion de cuentas 
de testamentaria y mucho menos cuan
do la petición se limita á una parte de 
bienes conocida como del caudal del 
ca usa nte.

Considerando que la operación de 
cuentas de testamentaría se dirige á 
un objeto que no se opone al ejercicio 
de otros derechos que puedan hacerse 
valer tanto contra los bienes del cau
dal como en favor de los mismos y sus 
legítimos acreedores ó derecho-ha
bientes.

Considerando que aunque se pres
cinda del resultado que ofrecen los 
documentos que se acompañan á la 
demanda, no pueden menos de esti
marse las declaraciones de los testigos 
como prueba suficiente del dominio 
de los bienes alegado por la parte ac
tora; mientras no se presente otro mas 
robusto en contrario.

Fallo: que debo declarar y declaro 
que el huerto y tierra que se deslindan 
en la demanda y bienes muebles que 
se indican en ella pertenecen en todo 
dominio á Remigio García Nuñez; como 
de la herencia de su padre Cláudio y 
mandar como mando que se dejen á 
su libre disposición con los frutos ren
didos desde que se hizo el embargo 
que se alzará á seguida, expidiéndose 
para la cancelación del mismo el man
damiento que corresponde al Sr. Re
gistrador de la propiedad de este par
tido y devolviéndose á la parte las dos 
escrituras que presentó, arreglando de 
ello diligencia de autos. Pues por esta 
mi sentencia que se hará saber, y de 
la cual se pondrá testimonio en el es- 
pediente de exacción de costas contra 
el Miguel, insertándose en el Boletín 
o/iclal de esta provincia, lo proveo, 
mando y firmo.==José Segura y Ramón.

Publicacion.=Dada y publicada fué 
la sentencia anterior por el señor Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido, estando hacién
dola pública en ella hoy nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta, de 
que yo el Escribano doy fé.=Ante mi: 
Fernando García Cuadrillero.

Corresponde á la letra con su origi
nal de que doy fé á que me remito. Y 
para que conste y se inserte en el Bo
letín (^clal de esta provincia según se 
manda en la sentencia, signo y firmo 
el presente en Olmedo á veinte de 
Junio de mil ochocientos setenta.- 
Fernando García Cuadrillero.
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Num. 825.

Juzgado de Paz de Monasterio de Pega.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado de Paz por renuncia del que 
la desempeñaba.

Lo que se anuncia al público por 
término de treinta dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín o^cíal de la provincia, dentro 
de los cuales los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Juez de Paz, para en su vista 
proceder á su nombramiento.

Juzgado de Paz de Monasterio de 
Vega 4 de Julio de 1870.=El Juez de 
Paz, Lorenzo Espinel.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Paiiadolid.

Para dar cumplimiento á una orden 
de la Dirección general de Rentas, 
fecha 7 dél actual, es preciso que á la 
mayor brevedad los Sres. Alcaldes de 
la provincia remitan con urgencia á 

esta Administración una nota por pre
cios del papel de multas que conside
ren necesario para su uso en el pre
sente año económico con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
de 23 de Febrero último.

Valladolid 9 deJuliode 1870.=Teo-, 
domiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladoUd.

La Dirección general del Tesoro pú
blico, con fecha 4 del actual, me dice 
lo siguiente:

«En el Sorteocelebrado en este dia 
para adjudicar el premiode 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña María Rubio 
hija de D. Aureliano, M. N. de Villa- 
nueva de la Fuente, muerto en el cam
po del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín o^cial de esta provincia 
para que llegue á noticia de la inte
resada.

Valladolid 7 de Julio de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Palladolid.

La Dirección general del Tesoro 
público con fecha 30 de Junio último 
me dice lo que sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda dice á esta Dirección general, 
con fecha 20 de Junio, lo que sigue: 

«limo. Sr.: El Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por 

esa Dirección general en su exposi
ción fecha 17 del corriente, se ha dig
nado mandar que todos los suscritores 
al empréstito de 200 millones de es
cudos, que por cualquier causa hayan 
dejado de ingresar dentro de los pla
zos señalados en el decreto de 28 de 
Octubre de 1868 el completo de sus 
cuotas, lo verifiquen dentro del impro- 
rogable término de un mes, que al 
efecto se les concede, en las provin
cias en que tuvo lugar la suscricioh, 
abonando al Tesoro público los intere
ses de demora, á razón de 6 por 100 
desde el dia siguiente a! vencimiento 
de los respectivos plazos hasta aquel 
en que ejecuten el pago de sus descu
biertos, conforme á lo prevenido un 
la circular de esa oficina general de 
8 de Julio del año próximo pasado; de
clarando en su consecuencia caducado 
el derecho de aquellos interesados que 
dejen de cumplimentar ¡o dispuesto en 
la presente órden, con pérdida por lo 
tanto de las cuotas correspondientes á 
los plazos que hubieren satisfecho.—De 
orden tle S. A. lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes.

Lo traslado á V. S. para su conoci
miento y a fin de que se sirva dis
poner con toda urgencia se inserte en 
el Boletín o/icial de esa provincia el 
oportuno anuncio, señalando el plazo 
de un mes á los suscritores al emprés
tito de 200 millones para solventar 
sus descubiertos; en el concepto de 
que al dorso de los resguardos interi
nos á talón expedidos á favor de los 
mismos, deberán consignarse por esas 
oficinas las convenientes notas que 
acrediten haberse satisfecho los inte
reses de demora que se indican en la 
preinserta órden, sin cuyo requisito 
no se efectuará el canje de dichos do
cumentos por sus equivalentes bonos 
en la Tesorería central.»

Síivase V. S. asimismo disponer 
que ai acusar el recibo de la presente 
circular, se acompañe un ejemplar del 
Boletín en que se inserte el anuncio 
de que se ha hecho mérito, para co
nocer la fecha en que termine el pla
zo concedido en esa provincia á los 
referidos deudores.»

Lo que se inserta en el Boletín o/i- 
cíal de esta provincia para conoci
miento de los interesados y su cum
plimiento,

Valladolid 4 de Julio de 187 0.- 
Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladolíd.

Circular.

No habiéndose recibido en esta Ad
ministración las certificaciones del 20 
por 100 de la renta de bienes de pro
pios, montes y común aprovechamien
to de la mayoría de los pueblos de la 
provincia de los tres últimos trimes
tres del año económico próximo pasa
do que está preceptuado remitan lodos 
los municipios en el principio de cada 
trimestre, asi como varios de los que

las han remitido no han verificado su 
ingreso en esta Tesorería; prevengo á 
todos los que se hallen en cualquiera 
de los dos casos, que en el improroga- 
ble término de quince dias, que darán 
principio desde el dia de la inserción 
de este anuncio en el Boletín ojicial, 
procedan a cumplir con este servicio, 
evitando á esta dependencia el disgus
to de adoptar medidas estremas, pero 
inevitables cuando no se cumple en 
los plazos que Ias instrucciones vigen
tes previenen.

Lo que se inserta en el Boletín odeial 
para conocimiento de los Ayuntamien
tos de la provincia y su mas exacto 
cumplimiento.

Valladolid 8 de Julio de 1870.=Teo-- 
domiro Collazo.

QUINTA SECCION.

NuM. 723.

-Apuntamiento constitucional de 
Pillavieja.

Anunciada vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el Boletín oncial 
de la provincia, han sido pi'esentadas 
dentro de los treinta dias que la ley 
señala las solicitudes siguientes:

1\ Por D. José Izquierdo Ruiz, 
Secretario del Ayuntamiento Consti
tucional de Bercero, con certificacio
nes de buena conducta y de haber des
empeñado este cargo treinta y tres 
anos a satisfacción de las corporacio
nes municipales.

2 .® José Rodríguez vecino de Pa
lazuelo de Vedija, natural de Torde- 
sillas.

3 .’ Juan de la Rosa Mancha, natu 
ral de Bercero, vecino de Tordesillas, 
licenciado del Ejército, empleado por 
espacio de seis años, en carreteras, ca
nales de riego y Ferro-carriles, Secre
tario del Ayuntamiento de Velilla en 
los años de 1867 y 1868, y en el de 
1869 y actual, oficial del Registro de 
la propiedad del partido y en una de 
las Escribanías de actuaciones del 
mismo, no acompaña justificantes.

4 .’ Agustín Pelaez Matías, natural 
de Bercero, residente en la villa y cor
te de Madrid, licenciado del ejército 
con certificaciones de haber observado 
buena conducta, expedida por el Al
calde del Barrio de las Huertas en di
cha corte: de haber sido nombrado Es
cribiente de la Dirección General el 
7 de Diciembre de 1863 y desempe
ñado con laboíiosidad y buena con
ducta hasta el ocho de Febrero de 1865: 
y por ultimo de haber desempeñado 
el cargo de Jefe de ordenanzas de la 
Dirección general.

5 .® Julian Hernández Rodríguez, 
natural deTorJesillas, vecino de Pollos, 
profesor de instrucción primaria con 
certificación de buena conducta.

6 .® José Cano Pelaez, vecino de este 
pueblo, sin documentación.

7 .^ Benito González Noguerol, Se
cretario del Juzgado de paz de Geria, 

de donde es natural y vecino, noacom- 
paña documento alguno.

8. Manuel de la Riva, vecino de 
Villavieja, con certificación de buena 
conducta. ,

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 101 de la ley municipal vi
gente se hace público por este edicto 
para que durante los quince días si
guientes al de su publicación en el Bo
letín o^cial puedan presentarse en la 
Secretaria del Ayuntamiento las recla
maciones que se creyeren conducentes 
contra la aptitud legal de los preten
dientes.

Villavieja 13 de Junio de 1870.= 
El Alcalde presidente, Bartolomé Me
drano.

ANUNCIOS PARTICULARES.

-Artillería de Campaña.—i.° Begímiento 
montado.

Se admiten proposiciones para la 
adquisición del estiércol que produce 
el ganado de la batería destacada en 
esta plaza, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en el cuartel que 
ocupa la misma.=El Teniente encar
gado, Nicolás Funes.

INTERESANTE.

La promulgación de las nuevasjeyes 
municipal y -provincial debe tener lu
gar de un dia á otro. Tomadas del Bía- 
fio de Sesiones, las tieneya impresas un 
corresponsal de este establecimiento 
en un cuaderno que comprende además 
las recientes disposiciones sobre quin
tas, á partir de la ley de 29 de Marzo 
último.

Los particulares, Ayuntamientos y 
demás corporaciones que quieran ad
quirir dicho cuaderno ó manual, de 
suma utilidad para todos, pueden diri
gir desde luego á la imprenta de este 
Boletín el pedido del numero de ejem
plares que deseen, á fin de calcular 
mas aproximadamente el que haya de 
componer la lirada, en la seguridad de 
que inmediatamente después de publi
cadas las indicadas leyes en la Gaceta, 
se les entregará el manual mediante 
el pago de 6 reales por cada ejemplar.

En la imprenta del Boletín ofi

cial se halla de venta papel im

preso y lapizado para formar las 

matriculas de subsidio industrial, 
y para ei repartimiento de la Con

tribución territorial, con arreglo á 
los últimos modelos.

VaLladolíd.—’Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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